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Informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos, 

en relación al Acuerdo sobre privilegios e inmunidades de la Corte Penal 

Internacional, del 9 de septiembre del 2002. Iniciativa Legislativa procedente 

del Poder Ejecutivo. 

 
 

Expediente No. 04512-2008-PLO-SE 

 

Preámbulo  

 

 El mundo hoy por hoy se ha convertido en una aldea global, donde las 

distintas naciones del mundo han estrechado lazos mediante acuerdos y pactos 

de cooperación y convenios, enmarcándose todas las relaciones de una manera 

sistemática y ordenada bajo lo que conocemos como Derecho Internacional. En 

este sentido, las naciones han regulado diversas áreas de sus interrelaciones, 

principalmente en aspectos políticos, económicos, civiles y penales, todos 

enmarcados con el objetivo de crear un orden sistémico mundial donde se 

respeten los derechos colectivos y los intereses de la comunidad internacional. 

 

 En razón de esto, el 17 de julio del 1998 fue aprobado el Estatuto de Roma, 

por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y se 

estableció la Corte Penal Internacional, con la facultad de ejercer competencia 

sobre las personas, respecto a los crímenes más graves de trascendencia 

internacional, suscribiéndose la República Dominicana a este Estatuto. 
 

Conclusión 

 

Para el conocimiento, análisis y ponderación de esta iniciativa legislativa, 

la Comisión realizó una reunión de trabajo, en fecha 12 de marzo del presente 

año, en la cual se reconoció que conforme a lo establecido en el Estatuto de 

Roma, la Corte gozará en el territorio de cada Estado parte, de los privilegios e 

inmunidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones, mediante el cual 

se establece la personalidad jurídica de la Corte y su capacidad para el 

desempeño de las mismas. 
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 Este convenio otorgará además el derecho a privilegios e inmunidades en 

los Estados partes; en todas sus formas; sus bienes, haberes y fondos. Concede 

también exenciones de impuestos para importación y exportación de bienes; 

medidas estas, que contribuyen a un mejor funcionamiento de esta entidad. 

 

  Después de la revisión de fondo, forma, estilo y técnicas legislativas, así 

como el alcance y contenido del proyecto en referencia,  esta Comisión HA 

DECIDIDO: rendir informe favorable del mismo y solicitar al Pleno Senatorial 

su inclusión en la orden del día de la próxima sesión, para los fines de su 

conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión: 

 

 

 

Francisco Javier Domínguez Brito 

Presidente 

 

 

 

             Prim Pujals Nolasco                                           Francis Vargas Francisco 

                            Vicepresidente                                                          Secretario 

 

 

 

 

            José Ramón de la Rosa                                          Félix María Nova Paulino 

                   Miembro                       Miembro 

 

 

 

            Noé Sterling Vásquez                                          Wilton  Guerrero Dume 

                Miembro                        Miembro 
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